
 

 
ADENDA No.1 

 
CONVOCATORIA “CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 1746 DE 2024 - ESTRATEGIA DE 

SOSTENIBILIDAD PARA EL FORTALECIMIENTO DE PROYECTOS PRODUCTIVOS COLECTIVOS E 
INDIVIDUALES DE CARÁCTER ASOCIATIVO E INICIATIVAS PRODUCTIVAS COLECTIVAS 

AUTOGESTIONADAS EN EL MARCO DEL PROCESO DE REINCORPORACIÓN” 
 
 

En Bogotá, D.C., a los dieciséis (16) días del mes de enero del 2025, en desarrollo de la convocatoria  de la 
referencia, la Corporación Colombia Internacional - CCI procede a expedir la ADENDA No. 1, previa la siguiente 
consideración: 
 
La CCI se informa que, en atención a las múltiples solicitudes y observaciones realizadas durante el plazo de 
formulación de preguntas, se permite modificar los términos de referencia en el siguiente sentido:  

 
1. Aceptar como proponentes la presentación de consorcios o uniones temporales legalmente constituidas. 

Para el efecto, se anexa a la presente Adenda, los términos de referencia con las respectivas modificaciones, 
resaltadas en color rojo, para un mayor entendimiento de los interesados.  
 

2. Se aceptará que un mismo proponente se presente en las dos convocatorias que actualmente se encuentran 
abiertas del Contrato 1746 de 2024 de manera simultánea. Sin embargo, en el caso de quedar ganador en 
las dos convocatorias únicamente le será adjudicada la convocatoria en la que haya obtenido mejor puntaje. 
Esto es, que a pesar de permitir que se presenten a las dos convocatorias, un proponente podrá ser ejecutor 
únicamente de uno de los dos componentes, el de sostenibilidad o el de asistencia técnica integral. 

 
Lo anterior, aplica para personas jurídicas individuales, consorcios o uniones temporales y para las empresas 
que hacen parte de estas uniones, sin importar el porcentaje de participación. 
 
Si un mismo proponente obtiene el mejor puntaje en las dos convocatorias, se le adjudicará el contrato del 
componente donde su puntaje fue mayor, respecto a la otra convocatoria, se adjudicara al proponente que 
haya obtenido el segundo mejor puntaje del mismo.  
 
En el caso en que el proponente obtenga en las dos convocatorias el mayor puntaje y sea el mismo puntaje 
en los dos componentes, será adjudicado el contrato de la propuesta que se haya radicado primero en el 
tiempo.  

 
3. Adicionar a los términos de referencia el anexo No. 7 denominado: “ANEXO 7 - VINCULACIÓN DE 

PERSONAS NO BENEFICIARIAS DE LA PENSIÓN DE VEJEZ, FAMILIAR O SOBREVIVENCIA 
(EMPLEADOR – PROPONENTE)” (Documento adjunto a la presente adenda) por medio del cual, los 
proponentes podrán acreditar la vinculación en mayor proporción de personas mayores que no sean 
beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad 
de pensión establecido en la Ley. (Adjunto a la presente convocatoria) 

 



 

4. Adicionar a los términos de referencia el ANEXO No. 8 – DOCUMENTO CONSORCIAL y ANEXO No. 9 - 
DOCUMENTO UNIÓN TEMPORAL, como parte de los documentos exigidos en la conformación del 
Consorcio o las Uniones Temporales. (Adjunto a la presente convocatoria) 

 
5. Adicionar a los términos de referencia el ANEXO No. 10 – PROTOCOLO DE GENERO. (Adjunto a la 

presente convocatoria) 
 

6. Modificar el numeral VII - CRONOGRAMA Y OTROS ASPECTOS DE LA CONVOCATORIA, el cual quedará 
así:  

 
VII. CRONOGRAMA Y OTROS ASPECTOS DE LA CONVOCATORIA 
 

El desarrollo de esta convocatoria tendrá lugar de conformidad con el siguiente cronograma, el cual podrá ser 
modificado por la Corporación sin restricción, mediante adenda a los presentes Términos de Referencia. 
 

EVENTO FECHA Y HORA 
Apertura y Publicación de los términos de 
referencia  

30 diciembre de 2024 en la página web 
www.cci.org.co 

Formulación de preguntas y observaciones Desde el 30 de diciembre de 2024 al 17 de enero 
de 2025 hasta las 10:00 am al correo 
contrato1746reincorporacion@cci.org.co   

Respuesta a las preguntas y observaciones 17 de enero del 2025 
Cierre de la convocatoria 22 enero de 2025, hasta antes de las 16:00 horas 
Evaluación de las propuestas Desde el 22 al 27 enero de 2025 
Adjudicación 31 enero del 2025 

 
Las modificaciones aquí introducidas sólo afectan los aspectos que se señalan en la presente ADENDA No. 1, 
por tanto, los demás Títulos, Artículos, Numerales y Documentos presentes en la convocatoria que no se 
mencionan expresamente en esta ADENDA No. 1, se mantienen incólumes y en las mismas condiciones que 
fueron plasmadas en los términos inicialmente publicados.  
 
Dada en Bogotá a los dieciséis (16) días del mes enero del 2025.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:contrato1746reincorporacion@cci.org.co


 

ANEXO No.7 
 

VINCULACIÓN DE PERSONAS NO BENEFICIARIAS DE LA PENSIÓN DE VEJEZ, FAMILIAR O 
SOBREVIVENCIA (EMPLEADOR – PROPONENTE) 

 
(Este formato lo diligencia la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal de la persona jurídica que 
tenga dentro de su personal trabajadores mayores de edad vinculados en la planta de personal que no sean 
beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido la edad de pensión.) 
 
Señores  
CORPORACIÓN COLOMBIA INTERNACIONAL  
Ciudad  
 
REFERENCIA: Convocatoria Abierta No. [Incluir número del Convocatoria Abierta]  
 
Estimados señores:  
 
[Incluir el nombre de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el 
revisor fiscal, según corresponda, en mi condición de [Indicar si actúa como persona natural 
(nombre propio) representante legal o revisor fiscal o representante de [identificada con el 
NIT (si aplica) ], certifico que el número total de trabajadores personas mayores de edad 
vinculados en la planta del personal que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar 
o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la 
ley es el que se relaciona a continuación: 
 

Número total de trabajadores 
vinculados a la planta de 
personal 

Número de personas mayores no 
beneficiarias a la pensión de vejez, 
familiar o de sobrevivencia y que 
hayan cumplido el requisito de 
pensión 

  
 
Asimismo, manifiesto que las personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, 
familiar o de sobrevivencia y que han cumplido el requisito de edad de pensión, han estado 
vinculadas a la planta de personal con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado 
a partir de la fecha del cierre del Convocatoria Abierta No. [Incluir número del Convocatoria 
Abierta]. 
 
Para acreditar el tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior, 
allego el certificado de aportes al Sistema de Seguridad Social del último año, en el que se 
demuestran los pagos realizados por el empleador.  
 
En constancia, se firma en , a los _________________________________. 
 
 
 ____________________________  __________________________________ 
[Nombre y firma de la persona natural]  [Nombre y firma del representante legal de la persona 

jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, o el 
representante del Proponente Plural] 

 
 



 

ANEXO No.8  
 

DOCUMENTO CONSORCIAL 
 
Entre los suscritos a saber:   ________________________, mayor de edad, vecino de esta 
ciudad,  identificado con cédula de ciudadanía No_______________ , expedida en 
__________ , quien obra en nombre propio o en representación legal 
de________________________     (Escribir el nombre completo  incluyendo el tipo de 
sociedad), legalmente constituida, con domicilio principal 
en______________________________, con NIT No___________, y debidamente 
facultado por los estatutos sociales (O Junta de Socios o el órgano directivo 
correspondiente, en este evento allegar el documento respectivo), y mayor de edad, vecino 
de esta ciudad, identificado con cédula de ciudadanía No , expedida en 
__________________, quien obra en nombre propio o en representación legal 
de____________________________ (Escribir el nombre  completo incluyendo el tipo de 
sociedad.) __________________, legalmente constituida, con domicilio principal en 
_______________, con NIT No ___________, y debidamente facultado por los estatutos 
sociales (O Junta de Socios o el órgano directivo correspondiente, en este evento allegar 
el documento respectivo), manifestamos que mediante el presente documento hemos 
acordado integrar un CONSORCIO cuya integración, conformación y reglamentación se 
regirá por las siguientes cláusulas:  
 
PRIMERA: OBJETO El objeto del presente documento es la integración de un 
CONSORCIO entre, _________________________________ y 
__________________________________, con el propósito presentar en forma conjunta 
propuesta, para el proceso CONVOCATORIA ABIERTA No. xxx DE 2024 abierta por la 
Corporación Colombia Internacional cuyo objeto es: [indicar el objeto del proceso al cual se 
presenta]”. En consecuencia, las actuaciones, hechos y omisiones que se presenten en 
desarrollo del proceso de selección y del contrato afectan a todos los integrantes que la 
conforman.  
  
SEGUNDA. NOMBRE Y DOMICILIO. - El CONSORCIO se denominará 
___________________________, y su domicilio será la ciudad de __________________, 
con dirección en ____________, oficina, __________ ,Teléfono______________________  
  
TERCERA: REPRESENTANTE DEL CONSORCIO: Se designa como Representante del 
presente CONSORCIO al Señor(a) ____________, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No___________________, de ___________   domiciliado (a) en 
________________, cargo este que se entiende aceptado con la firma del presente 
documento y quien está ampliamente facultado (a) para contratar, comprometer, negociar 
y representar al CONSORCIO. Igualmente se nombra como suplente del representante del 
CONSORCIO al Señor (a) __________________ , identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No.  ________________ de _________ domiciliado (a) en____________, quien 
cuenta con las mismas facultades del representante principal.  
  
CUARTA: CESIÓN. - No se podrá ceder en todo o en parte la participación de alguno de 
los integrantes del CONSORCIO, entre ellos. Cuando se trate de cesión a un tercero se 
requerirá aprobación escrita previa de LA CORPORACIÓN COLOMBIA INTERNACIONAL 
CCI., quien se reserva la facultad de aprobar dicha cesión.  
 



 

 
QUINTA: DURACIÓN. - La duración del presente CONSORCIO en caso de salir favorecido 
con la selección será igual al plazo de ejecución del contrato y tres (3) años más y en todo 
caso, hasta la liquidación del respectivo contrato. En todo caso EL CONSORCIO durará 
todo el término necesario para liquidar el contrato y atender las garantías prestadas.  
 
SEXTA: Se hace constar además que quienes suscribimos este documento, disponemos 
de atribuciones suficientes para representar a nuestras firmas y para contratar en nombre 
suyo, no solamente para los efectos del presente acuerdo, sino también para la ejecución 
y celebración de todos los actos y contratos que se deriven tanto del consorcio, como del 
proceso de selección y del contrato que de él se derive.  
 
SÉPTIMA: PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN. Los miembros del consorcio tienen la 
siguiente participación: 
 

INTEGRANTES % 
  
  

 
NOTA: El documento podrá contener las demás CLÁUSULAS OPCIONALES: que los 
asociados consideren pertinentes, siempre y cuando no contravengan lo dispuesto en la ley 
80/93 o incluyan limitaciones o exclusiones de los Consorciados. Aspectos Financieros, 
Arbitramento, Reglas básicas que regulan la relaciones entre los integrantes del 
CONSORCIO, Etc.  
 
En constancia de lo anterior, se firma por quienes intervinieron en el presente documento a 
los __________días del mes________ del año ______.  
 
 
Acepto      Acepto  
 
 
 
 
_______________________   _______________________ 
Nombre Representante Legal   Nombre Representante Legal  
CC       CC 
NIT:       NIT:  
Dirección:      Dirección:  
Teléfono:      Teléfono:  
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 



 

ANEXO No.9  
 

DOCUMENTO UNIÓN TEMPORAL  
 

Entre los suscritos a saber:   ________________________, mayor de edad, vecino de esta 
ciudad,  identificado con cédula de ciudadanía No_______________ , expedida en 
__________ , quien obra en nombre propio o en representación legal 
de________________________     (Escribir el nombre completo  incluyendo el tipo de 
sociedad), legalmente constituida, con domicilio principal 
en______________________________, con NIT No___________, y debidamente 
facultado por los estatutos sociales (O Junta de Socios o el órgano directivo 
correspondiente, en este evento allegar el documento respectivo), y mayor de edad, vecino 
de esta ciudad, identificado con cédula de ciudadanía No , expedida en 
__________________, quien obra en nombre propio o en representación legal 
de____________________________ (Escribir el nombre  completo incluyendo el tipo de 
sociedad.) __________________, legalmente constituida, con domicilio principal en 
_______________, con NIT No ___________, y debidamente facultado por los estatutos 
sociales (O Junta de Socios o el órgano directivo correspondiente, en este evento allegar 
el documento respectivo), manifestamos que mediante el presente documento hemos 
acordado integrar una UNIÓN TEMPORAL cuya integración, conformación y 
reglamentación se regirá por las siguientes cláusulas:  
 
PRIMERA: OBJETO El objeto del presente documento es la integración de una UNIÓN 
TEMPORAL entre, ________________________________ y 
__________________________, con el propósito presentar en forma conjunta propuesta, 
para el proceso CONVOCATORIA ABIERTA No. xxx DE 2024 abierta por la Corporación 
Colombia Internacional cuyo objeto es: [indicar el objeto del proceso al cual se presenta]”. 
Nuestra responsabilidad será solidaria, mancomunada e ilimitada en todas y cada una de 
las obligaciones derivadas de la propuesta y el contrato, en consecuencia, las actuaciones, 
hechos y omisiones que se presenten en desarrollo del proceso de selección y del contrato 
afectan a todos los integrantes que la conforman. 
 
SEGUNDA. NOMBRE Y DOMICILIO. – La unión temporal se denominará 
___________________________, y su domicilio será la ciudad de __________________, 
con dirección en ____________, oficina, __________, Teléfono______________________  
 
TERCERA: TÉRMINOS Y EXTENSIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DE ACUERDO CON LA 
LEY.- La participación de cada una de las partes que conforman el cien por ciento (100%), 
de la UNIÓN TEMPORAL no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de la CCI 
y para efectos de la aplicación de las sanciones por incumplimiento de las obligaciones 
derivadas de la propuesta y del contrato, convenimos que los términos y extensión de 
nuestra participación en la ejecución del contrato es la siguiente: 
 

INTEGRANTES % LABOR A DESARROLLAR EN LA 
PROPUESTA 

   
   

 
CUARTA: OBLIGACIONES Y SANCIONES. Los miembros de la UNIÓN TEMPORAL 
responderán solidariamente en cada uno de los compromisos que esta celebre con el 



 

Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz. Las sanciones por el incumplimiento de las 
obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato se impondrán de acuerdo con la 
participación en la ejecución de cada uno de los miembros de la Unión Temporal, (numeral 
2, del artículo 7º de la Ley 80 de 1993).  
 
QUINTA: DURACIÓN. - La duración de la UNIÓN TEMPORAL en caso de salir favorecida 
con la selección será igual al plazo de ejecución del contrato y tres (3) años más y en todo 
caso, hasta la liquidación del respectivo contrato.  
 
SEXTA: CESIÓN. - No se podrá ceder en todo o en parte la participación de alguno de los 
integrantes de la UNIÓN TEMPORAL, entre ellos. Cuando se trate de cesión a un tercero 
se requerirá aprobación escrita previa por el Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz, 
quien se reserva la facultad de aprobar dicha cesión.  
 
SÉPTIMA: Se hace constar además que quienes suscribimos este documento, disponemos 
de atribuciones suficientes para representar a nuestras firmas y para contratar en nombre 
suyo, no solamente para los efectos del presente acuerdo, sino también para la ejecución 
y celebración de todos los actos y contratos que se deriven tanto de la unión temporal, como 
del proceso de selección y del contrato que de él se derive.  
 
OCTAVA: REPRESENTANTE LEGAL DE LA UNIÓN TEMPORAL.- La Unión Temporal 
designa como Representante Legal de ésta, al señor(a) , ciudadanía número de domiciliado 
(a) en identificado(a) con la cédula de , cargo este que se entiende aceptado con la firma 
del presente documento y quien está autorizado(a) para contratar, comprometer, negociar 
y representar a la UNIÓN TEMPORAL, igualmente se nombra como suplente del 
Representante Legal al señor(a) , con cédula de ciudadanía número de , domiciliado (a) en 
quien cuenta con las mismas facultades del representante principal.  
 
NOVENA: CLAUSULAS OPCIONALES: El documento podrá contener las cláusulas 
opcionales que los asociados consideren pertinentes, siempre y cuando no contravengan 
lo dispuesto en la Ley 80/93 
 
En constancia de lo anterior, se firma por quienes intervinieron en el presente documento a 
los __________días del mes________ del año ______.  
 
 
Acepto      Acepto  
 
 
 
 
_______________________   _______________________ 
Nombre Representante Legal   Nombre Representante Legal  
CC       CC 
NIT:       NIT:  
Dirección:      Dirección:  
Teléfono:      Teléfono:  
  



 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO No.10  
 

PROTOCOLO DE GÉNERO 
 

 
 
 
 
 
































































